
filio J <*■ ‘ e&zB ó  e * yo? E1 tlunt 840

  BClL-ETÍN ORkB^XL
GtíBL^RNP DEL DR JÓAQÜi íÑCA^TE LLANOS

.DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION
SECRETARÍA ÓÉ POLICÍA.

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
. LEY N.° 204-

El Senado y Cámara de’Bijnitados de la Provincia
de Salta, sancionan, con fuerza de LEY: .
.Art l.°—Desde la promulgaeió'nr de ésta

Ley habrá un 'periódico (pie se denominará
BOLETÍN OFICIAL,' cui/a publicación. se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.   

Art. .S.o—Se insei taró», en éste boletín-:
l.-o—Las Leyes gve sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras

  y los despachos de las comisione^. “« - •.
2.o—Todos los decretos o resolitciongs.del •
Poder L¡jeeiitiro.
3.0^3 odas las sentencias, definitivas e_ iitter-

   lóadorias de los Tribunales de Justicia.
También sefiiser-larán bajo pena, de nulidad,

  las citaciones por edictos, o-visos de remates,
y en general todo acto .o documento pie por
leyes réquier'a publicidad. ■ _

Art. 3.o—Los sub-secretarios' del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámai as .
Legislativgs~y de los Tribunales d,e ‘Justipia
y los Jefes de oficina, pasarán diavigmente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a qué^se

    refere el artículo anterior. ¡
Art. Lo—Las publicaciones del BOLETÍN

OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un
■ejemplar de cada'una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras .legislativas y administrativas de'la

    Provincia.
'Art."5.o—En el »archivo general de la

Provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser

  compulsadas sus publicaciones, toda, vez que
  se suscite-duda a su respecto?

Art. 6.0—Tódas los gastos que ocasione
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,o—Comuniqúese, etc.    
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
FÉLIX USAÑDÍVARAS

JUAN B. GUDIÑO
  S. de la é. de 1J. D.

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
  Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley de la qiroviiicia, cúmplase^
   ómuníqnese, publíquese y dése al Jl. Oficial, ■

linares
   SANTIAGO M. LÓPEZ 

TARIFA DEL BOLETIN OFICIA    
  Salta, Diciembre 24 de 1920

Vista la- notá 3583-M/19 de la
Jefatura de Policía, por la que
solicita da aprobación.dé-la nue
va tarifa que debe rejir para las   

  publicaciones en el «BoletinOfi-
cial»,. y atento a que la escala de
precios^ está en relación con el
costo délos materiales de irqpren-

~fa, cuya alza ha obligado tam-  
bien a los, diarios.. localesal au-  
mentó’ de precios en sus publi
caciones; y, de conformidad con

¡ lo proscripto por el art. 15 de la
Ley de Presupuesto en vigencia,

Rl Gobernador de la Provincia,
‘ DECRETA:  

Art. .1."—Apruébase la tarifa
. propuesta por 1.a Jefatura de

1 Policía- -para las publicaciones
en el «Boletín Oficial», con la
sigXMeute escála-de precios:

a) 'Publicación de avisos y
edictos hasta cien palabras por
una sola vez $5.

■-b) Publicación de avisos y
ed ictos con. más .de cien palabras,
por" una sola vez: las primeras

• cien palabras 5. y cada pala
bra subsiguiente $010 ctvs.

c) Publicaciones remitidas
por los Jueces de Paz de campa
ña: publicación de edictos hasta
cien palabras: $ 3<; ‘ publicación
de edictos y avisos con más de

  cien palabras, las primeras cien
palabras $ 3. y cada palabra

 subsiguiente $ 0.05 ctvs. %.*
Art. 2.°—Comuniqúese, publf-

  quese’y dése al R. Oficial
CASTELLANOS

  JULIO J. PAZ  
■ES COFIA:—D. LOPEZ REYNA
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ACUERDO DE MINISTROS

Decreto  N.c’ 1245-
Salta, Diciembre 14 de 1.920

Visto el expediente 2639-E/920,
en el que obran las actuaciones pol
las que se. tramitan las-solicitudes
de refuerzo de la Sub-Comisaría
de Antillas, Rosario de la Fronte
ra, y atento a lo informado por la
Jefatura dé" Policía haciendo cons
tar la necesidad imprescindible y
urgente de proveer a dicha Sub-
Comisaría el refuerzo de tres agen
tes pon lo menos en razón de que,
por los trabajos de la línea del F/C.
de Antillas y obrajes importantes
establecidos en esa zoim existe una
población considerable de trabaja
dores, que impone a la policía la
obligación de contar con los'ele
mentos necesarios-para prevenir y
reprimir desórdenes y hechos delic
tuosas, que con frecuencia requie
ren su intervención;, y consideran
do que este petitorio está encua
drado- en lo “dispuesto por el art. 7.
de la Ley de Contabilidad,  

pl Gobernador de la Provincia,
   en acuerdo de Ministros

    DECRETA:

Art- i.°- -Provéase de tres agen
tes de policía a" la Sub-Comisaría
de Antillas, 2.a Sección del Depar
tamento de Rosario,'de la Frontera,
con la asignación que expresa el
Presupuesto General,

Art. 2.0—Atiéndase el gasto cou-
el producido de Rentas Generales,
impútese al presente decreto 3^ dé-;
se cuenta oportunamente a la -FI.
Legislatura,

Art. 3.0--.Comuniqúese,, publí"
quese y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
Julio J, 'Paz.    

M. López'Domínguez 
Es copia: D.’ López Reyna

Decreto N-‘ 1251.
Salta, Diciembre 16 de 1920 

Vistas las comunicaciones que
obran en el expediente N.° 2.388
F/920, por las cuales se demuestra
haberse producido un-incidente de
orcleu administrativo de carácter
grave entre el ex-Interveutor señor

•Ramón Serrano y la Comisión Mu
nicipal de San Carlos recientemen
te nombrada, y   

considerando:

Que los cargos qué ambas .par-tes
formulan son de tal naturaleza que
-afectan el regular funcionamiento
de aquella comuna, por cuanto se
gún los informes suministrados y
demás constancias, entre-otros he
chos, se expresa el de haber desa
parecido el libro de Caja;" no pu-
diendo hacerse, el balance corres
pondiente para que la Comisión se
reciba de la Municipalidad obser
vando las disposiciones leg-ales de
la Ley Orgánica; y a objeto de que
se esclarezcan los hechos y'se des
linden responsabilidades, con espí
ritu de estricta justicia, sin que.se
entorpezcan los servicios públicos
de aquel municipio,
El Gobernador de la Provincia,

en acuerdó ' de. Mi uniros
DECRETA:

Art. r.°—Declárase intervenida
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la Municipalidad de San Carlos; y
nómbrase Interventor ^1.señor Wen
ceslao Plaza.

Art. 2.°—Autorízase al señor In
terventor'para que nombre un Cofi-
tador y demás personal que fuere
necesario con imputación a recur
sos generales de la expresada Co
muna.

Art. 3-— Comuniqúese, p.ublí-
quese’ y dése al- R~; Oficial.

CASTELLANOS
Julio I. Paz

M. López Domínguez
 Es copia: D. López Reyna

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N.° 1246
Salta, Diciembre 15 de 1920

Vista la terna elevada por la  
Comisión Municipal de Rosario 
de Lerraa paríí el nombramiento

 de Jue^’de Raz,  

El Gobernador de la Provincia
 decreta:  

Art. i°—Nómbranse Jueces de
Paz Propietario y Suplente del

  Departamento deRosario de Cer
nía a los señores Carlos Echen!que

  y Rafael ’Suarez Torino respecti
vamente.

Art. 2°—Los nombrados'loma
rán posesión de sns cargos prévias
las formalidades de Ley.

Art. 30—Comuniqúese, publí-
quese. y dése al R. Oficial.

 CASTELLANOS  
   Julio J. Paz
Es cctpig: D. López Reyna

 Decreto’ N. 12’48
Salta, Diciembre 15 de 192’0.

Vista la nota 34S5 de la Jefatu
ra de Policía en la que propone se
llene la vacante de Comisario de
Policía de Campaña,

€1 Gobernador be la Provincia*

  DECRETA:

Art. i°.—Nómbrase Comisario
de Policía de Campaña al actual
Sub-Comisario de la Sección 2a
señor Wenceslao Plaza.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí-
quese y dése ál R. Oficial.

CASTELLANOS'
  JULIO J." PAZ

Es, copia: D. López Reyna

IJecrdoN.0 1250
Salta, Diciembre 16 de 1920.

Vista la nota del Consejo Gene
ral de Educación por la que soli
cita un pasaje para el Vocal del
mismo don Bernardo Castellanos,
quien, cumpliendo, una resolución-
del H. Consejo debe trasladarse a
Buenos Aires en-comisión del ser
vicio consistente en arreglos de 
cuentas y gestiones relativas a ase
gurar la subvención anual que pa
ra la Biblioteca Popular dependien
te de dicha repartición., asigna la
Ley General de Gastos de la Na
ción,

  
El Gobernador de la Provincia

   
DECRETA:

Art rL—Líbrese orden de pa
saje para el señor Vocal del Con
sejo General de Educación Dn. Ber-
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nardo Castellanos, quien se tras
ladará a Buenos AireSteri comisión
del servicio.

Art, 2o.—Comuniqúese, (?ublí-
quese’ y dése a I R. Oficial.    

CASTELLANOS  
Julio J. Paz

Es copia:—D. López Reyua.

MINISTERIO ÜE HACIENDA

Decreto N° 1247  

Salta, Diciembre 15 de_ 192-0
. Vistas las rénun'cias presenta
das por .don Calixto Linares Fow-
lis y don. Antenor-Viaña Porto-    
carrero,

Gobernador de la Proi’incia

  decreta:
Art. i°--Acéptase. la renujieia  

■del cargo de Oficial primerq del
Miuisterió de Hacienda, presenta
da por. don Calixto Linares Fow-
lis y nómbrase en su reemplazo
a don Juan Cari o,s Villegas.  

.Art. 2o—Acéptase igualmente
la renuncia del cargo de Inspector
dé Rentas Fiscales, presentada
por don Antenor Viaña Portoca-
rrero, y nómbrase en su reemplazo
a don Calixto Linares b'bwlis.

Art. 30— Nómbrase Auxiliar .
de la. Comisión del Catastro, a doii
Antenor Viaña Portocarrero.   

Art. 4-—Comuniqúese/ publí-  
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS   
   M. López Domínguez  

Es copia:'Celso A. Lallera  

 REMATES-    
'Por José M.;  

'Por disposición del señor Juez
de l!* Instancia y 3" nominación
jdóctor Humberto Cánepa, y com’o
perteneciente al ejecutado eu el
juicio ejecutivo seguido por el Pair
eo Provincial’ de Salta contra'el
doctor Sergio D.-; Moguillanes; el

  día 7 de Febrero de 1921, a
horas diez y siete en punto en. el
local del .Bar del Plata, Plaza 9 de
Julio, ' donde-, estará mi . bandera/
venderé al' contado y al mejor
postor,, tin . campo denominado
«San Joaquín»,/compuesto de 9'37  
h. edil .4.4’50 mts ubicado en   

"el departamento.,de Rivadavia déu-.
t,ro de los siguientes límites: Nor
teóla estancia ñ° G,. 15; Este, la

  estancia nu G-. 13; Sud, la estancia/
G 19 y Oeste, la estancia G 12

Fíjase como base, para Ta’ven-
ta la suma dé '$ 4.800.. '% de 
c/l.  

El adjudicatario’ .oblará en el
acto del remate el 20 % sobre el
precio de venta como sena y a
cuenta‘de la compra.
  Los títulos de propiedad pueden’
examinarse - en el Banco Provin-  
cial de Salta, cuyo establecimiento
es acreedor hipotecario sobre este  
inmueble’, Ib que garante la bou-  
dad de los títulos.    

José María De caví ^arlillsró

I?or 'José M. QecaH  
  Por orden y disposición del Sr.
Juez de i’i Instancia, y 2* 'No.mi-
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  nación Dr. Alberto Mendioroz, co-  
mo perteneciente-ai juicio ejecutivo
•seguido por el Banco Provincial de
 •Salta contra la sucesión, de Amelia  

   V. de-Aguirré.-    
El día 20 dé Enero próximo dé

1921 a* horas 17, en el local-del
Ear del-Plata, plaza-9 de “Julio,
•donde‘estará mi bandeja, venderé
•en público.reñíate con la báse ete
pesos r.cjoo o sean las dos terceras
partes de su tasación fiscalía casa

  -esquina y terreno ubicados en la ’
 avenida General' Alvarado al- Na-

   cíente, en la esquina formada por
ésta.y la avenida que une la de
•Generai Alvarado y la que se pro
longa dél Parque San Martín' há-
■cia.el Cementerio.   

 Limites:—Norte, con avenida
 General Alvarado; Sud, con pro.pie-
dád/pie fué de don Suiuuel Piéro-
la hoy de los señores í^asmeudi y
Cia.; Este, . propiedad de Pedro
Arancibiamjue anteS'fué’de E. Mar
tínez, y- Oeste; coirla avenida que
une las de General Alvarado y la
 que se prolonga del Parque San

  Martín al Ceinenterio.-
’ Extensión:'—Mide sobre la ave-

  nida General Alvarado 19. 91. me-
  tros y sobré la. otra avenida, con  

la que hace esquina; 15950 metros,
lo que hace una superficie de 308

-.45 metros.. •    
  Edificación:—La edificación es’ ■

 moderna, de material cocido, cons
ta de-una sala esquina, piso de- bal
dosa, dos habitaciones amplias; piso
•de pino-tea y. uu.zaguan • piso de
laja recuadrar ds todas .estas con
techos dé teja y .tejuela, dos habi
taciones y un galpón techo de ziiíc,
esqueleto y galpón zinc paracocú

na, pozo con bomba. 'Tiene patio.  
•Todo el fondo cerrado con muros
de material cocido.  

Títulos:—Lá circuustanciá de es
tarla propiedad hipotecada al Ban
co ejecutante garante la bondad de
los títulos, los 'que pueden versé
en el citado Banco.        
. El comprador deberá oblar, e-u  
el acto mismo del remate el 20
como seña y a cuenta de la com
pra.        

  Para mayóles datos ocurrir ál
suscrito martiliero en stf escritorio    
Santiago 450.

Salta,- Diciembre'28 de 1920.
José (Di Decavi, Martillar-i  

  JOSÉ MARIA; DED    
Por orden y disposición del Sr.

Juez de tc“..Instancia doctor■ Alber-
!   to Mendioroz, en el. juicio 'sobre
  autorización para- vender, solicita

da por.Jyiana Plores de. £)uiroga,
y como perteneciente a los meno
res Zoilo, Rosario y Luis. Quiro-
ga, -el día -2,1 dé Febrero de’ 19-21

, a,horas 17 jen píinto;-en el local
Bar ..dél -Plata,Plaza p de Julio,
Avenida Caseros, don.de estará, mi  
bandera, venderé en pública subas
ta con la base de-3.50.0 pesos -nio-‘
neda nacional, equivalente 'a las
dos terceras partes - de la tasa
ción-fiscal,' los derechos y accio
nes que corresponden a lós'citados'.

  menores - en la finca denominada-
«El Milagro» ubicada, en el de-

  partamento -de Orári, ' qué repre-.
sentaii la, mitad proindivisa, o sean.-

  &,84i hectáreas, dentro de los -si
guientes límites, generales? N.orte,

don.de
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finca «Yaveré», de D. Arturo Es
cudero; Este, finca «El Rosario»
de don Rodolfo Caprini; Sud, fin
cas «Campo del Cuervo» de don
Angel Ubiergo, «."Chuschal» dé 
don Segundo Caprini; Pozo Sucio
de doña Indalecia Vale y «Pozo
Cerrado de doña Manuela Rome
ro, y por el Oeste, la.finca «Tres
Pozos» de los señores Leach Unos,
y Cia,

El comprador oblará en el-acto
del remate el’20 como seña y a
cuenta del precio de venta.

La comisión dél suscrito marti
liero 2-°o será por cuenta "del com
prador, la que deberá ser- abonada
en el mismo acto de la venta,  

Los títulos pueden examinarse
poi’ los interesados en el referido
expedí en te.     

Por mayotes.   datos ocurrir al
suscrito martiliero en su escritorio
Santiago 450.      

yiy.tc? M. Decávi Marlillero

    Por ' José 'M.. Decaví  
Por orden y disposición del Sr.

 Juez de Ia. Instancia *Dr. Hmberto
Cánepa y como perteneciente al
juicio ejecutivo qué sigue el Ban
co Español ;del Rio de la Plata
tra los esposos Quevedo, expedien
te N° 2803, el día 20 de Enero
de 1921 a horas u, en el locdl del
referido Bauco, calle España es
quina Balear ce, venderé en pública
subasta y al mejor postor dinero al
contado los derechos y acciones
equivalentes a la décima parte que
corresponde a la señora Azucen a 
C. de-Quevedo "én la casa ubicada

en esta ciudad en la calle España
N° 720, con la- base de $ ,1.133.3 2  
que ^ representan las dos terceras

 partes de la valuación .pericial.
; El referido inmueble reconoce

los siguientes límites generales:.
Norte, propiedad de Teodoro Be-
cker; Sud, calle España; Este, pro
piedad de Manuel Y Avellaneda y
Oeste propiedad del mismo señor
Becler. Esta casa mide más o me
nos, 10 metros de frente por cin-

  cuen ta y cinco mts. de fondo y consta
de un zaguan, seis habitaciones,
cinco de ellas con piso de madera
y .una de baldozas, cielos rasos de
lienzo, un cuarto de bañó con su

■servicio de aguas corrientes y cloa-  
cas, una cocina y tres patios pisos
de laja. Su construcción és en
parte de material cocido y parte
de adobes, _toda ella antigua, en
contrándose .bien conservada.

El adjudicatario obl araren el acto
del remate el 20 sobre el precio
de venta como seña y a cuenta de
la compra.  

Por mayores >datos ocurrir, al.
suscrito en su éscritorio calle San
tiago N° 450   

M. -Decavi Martilier      

DESLINDE. — Habiéndose pre
sentado el procurador señor J.
Adolfo Cajal con poder y títulos
bastantes dél señor José Aróstegui  
solicitando- deslinde, mensur   y    
amojonamiento déla finca "Santa   
xAna» ubicada en el partido La
Merced, Departamento de Cerrillos
y -limitada al Norte, con el doctor
Cárlos Serrey, señores García 'her
manos y señor Segundo Sarmiento;
Sud, con el camino de Pucará a Lá:
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Merced, que la separa de propie
dad del doctor Carlos Serrey y
Abel Goytea, Oeste con. la finca
El Carmen del Di; Carlos Serrey
y Este con el camino nacional, de
Salta que la separá,de las propie
dades de doña Jesús Aranda y do
ña Benigna de Sarmiento; el señor
juez de la causa doctor Humberto
Cánepa p’or auto de fecha de hoy
ha ordenado se cite previamente
por edictos y por el término de
treinta días para que se presenten
los que se consideren con algún
derecho a la propiedad cuyo des
linde se solicita; teniéndose como

perito para estas operaciones al
agrimensor propuesto señor Walter
Hessling quien hará saber a los
interesados ek día y hora que dará

  comienzo, a la operación.—Lo que
se hace saber a sus efectos.—Salta;
Noviembre 12 de de 1920.

   Ricardo N. Messone Sscraíario

Imprenta' Oficial


